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PRIMERA SECCIÓN. 
1 1 1 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúau en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

' .OifUi 

BEAL DECRETO. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entro la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona y el Go
bernador de la provincia de Lérida, de 
los cuales resulta: 

Que en 1862, los vecinos de Arro,so
licitaron del referido Gobernador, que les 
amparara en el derecho que decían te
ner de cortar lefiar y madera en el bos
que denominado Silva de Piela, pertene
ciente al pueblo de Vitamos, aduciendo 
en pro de su pretensión una sentencia ar
bitral do 1578, varias decisiones poste
riores confirmatorias de aquella, y la 
posesión continuada por largo tiempo: 

Queoido el Alcalde de Vilamós alegó 
que debía relevarse al pueble de la obliga
ción reclamada, porque concedido á sus. 
vecinos, en justa reciprocidad el que pu
dieran apacentar los ganados durante un 
tiempo del ano en la partida llamada 
Prcnlius, término de Arro, por haber 
pasado este terreno en su mayor partea 
rio nidio particular, se veian privados de 
aquel derecho y no tenian compensación 
alguna: 

Que el Gobernador, en vista de que 
los vecinos de Arro negaban lo dicho 
por el Alcalde, dictó providencia, man
dando que mientras no se estableciera; 
rnodi icacion, por medio de juicio contea-
cioso-administrativo, se considerara vá
lida la sentencia arbitral de 1578, y los 
vecinos de Arro y de Vilamós fueran 
mantenidos en los respectivos derechos 
de cortar lena y apacentar ganados, por 
el tiempo fijado en la sentencia: 

Que en su virtud, los vecinos de Arro 
solicitaron del Alcattfe de Vilamós per
miso para entrar en el bosque, y el Al
calde se lo concedió, mandando al mis
mo tiempo á los pastores de la villa que 
llevasen los ganados á apacentar en el 

terreno marcado en la sentencia arbitral, 
con lo cual se dio lugar á que Francisco 
Relia, Andrea Larrin y Miguel Navarro, 
vecinos de Arro y ducüos de los campos 
en que habian entrado los ganados, pre
sentaran ante el Juez de primera instan
cia de Viella otros tantos interdictos de 
recobrar la posesión, cuyos interdictos 
íueronsuslanciados por el Juez y pendían 
de apelación ante la Audiencia: 

Que refiriendo todos estos anteceden
tes, el Alcalde de Vilamós acudió al Go
bernador de la provincia á fin de que 
requiriese de inhibición al Tribunal, y 
el Gobernador despachó el requerimien
to, fundado en el contesto de la Real 
o r d e n de 9 de mayo de 1859: 

Que sustanciado el espediente de com
petencia, la Audiencia mantuvo la suya 
en el supuesto de que los terrenos inva
didos eran de particulares, y que no de
bían la servidumbre á que se refería el 
Alcalde, siendo por lo tanto indebida la 
providencia de esta Autoridad; 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen dol Consejo provincial, insis
tió eff la competencia, de lo cual resul
tó el presente conflicto que ha seguido to
dos sus trámites: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1858, que atribuye á la Autoridad ad
ministrativa el cuidado de que no se al
tere la mancomunidad de pastos estable
cida entre los pueblos, y la resolución 
en la vía posesoria plenaria de las cues
tiones que se susciten acerca del aprove
chamiento esclusivo, reservando solo á 
los Tribunales el juicio de propiedad: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe la admisión de.inter
dictos que contraríen tas providencias 
administrativas legítimamente adop-

| tadas: 
Visto el párrafo segundo, art. 80 de 

la ley de Ayuntamientos, q u e entre las 
atribuciones de los mismos, comprende 
la de arreglar por medio de acuerdos el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes, en donde 
no haya un régimen especial autorizado 
competentemente: 

Considerando: 
1 .• Que teniendo por objeto la cues

tión, motivo de la presente competencia, 
determinar el estado posesorio de un | 

aprovechamiento común, á las Autorida
des y Tribunales administrativos corres
ponde conocer de ella, sin perjuioio de 
las acciones que los particulares agra
viados quieran entablar en juicio de pro
piedad ante los Tribunales de la juris
dicción ordinaria: 

2.° Que en tal concepto, la providen
cia del Alcalde de Vilamós aparece dic
tada en el ejercicio de sus atribuciones 
legítimas y no se la puede contrariar por 
medio de interdictos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 30 de diciembre de 
1866.—Está rubricado de la real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

f ina j»ñ ' 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

: du£oh o í . r - © a n T o í r r j (ni t olal'aa 

ESPOSICIO* Á S. M. 
sup Icui nif A (ñb'tmni GVÚ^*I nm»» 
Señora: La esperiencia ha venido á 

acreditar la necesidad de modificar y am 
plíar algunas de las disposiciones de la le
gislación vigente sobre retiros y licen
cias absolutas de los Gefes y Oficiales del 
e je rc i to . Por una parte se hace preciso 
consignar determinadamente lsonsos 
en que aquellas situaciones podrán 
acordarse, y por otra el interés del Es*-
tario y la conveniencia del servicio re
claman la imposición de mcdiladascon-
dieiones y el equitativo y justo desliqde 
de derechos. 

Es de acordar el retiro cuando recai
ga sentencia de Tribunal competente 
para la separación del servicio; puede 
y debe acordarse cuando se alcanza la 
edad señalada en cada clase como tér
mino de la vida militar, condición que 
permite al individuo pasará la civil con 
la remuneración debida á sus servicios; 
pero cuando sin esperar á este término 
y por propia conveniencia pide un Gef« 
ü Oficial su retiro ó licencia absoluta» 
debe sufrir una adecuada limitación la 
facultad de obtenerlo. 
I La equidad y la justicia aconsejan y 
exigen que sean iguales y recíprocos los 
derechos del Estado que recibe, ampara 
y remunera al uGcial, y los de este que 
le* sirve; y así como el Gobierno no pue
de retirar al individuo son determinadas 

causas y motivos, es consiguiente que 
este no pueda tampoco quebrantar el 
contrato sin circunstancias especiales 
y previstas. Por esta razón se propone la 
derogación de las disposiciones que au -
torizan la espedicion del pasaporte para 
el punto elegido desde el immonto en 
que se solicita el retiro ó la licencia ab^ 
soluta, práctica que hace, por decirlo 
así. potestativa en el Oficial la designa
ción del momento para desligarse de los 
vínculos militares; y se establece lo con
veniente para que dejando á ios indivi
duos el derecho de pedirlo, se reserve el 
Gobierno la.facultad de concederlo ó ne
garlo, según las circunstancias decadx. 
caso, las de aetualidad y las del recur
rente. 

El menoscabo que se imprime eo la 
reputación del ejército cuando un Ofi
cial rebaja en la consideración pública 
el uniforme que viste, aconseja la pron
t a separación de las filas de aquellos 
que por su desfavorable conducta, mal 
comportamiento y deshonrosos antece
dentes pueden y deben considerarseele-
meulos perniciosos. El brillo y el pres
tigio de la carrera militar, sostenidos 
siempre por todos sus individuos á la 
altura que corresponde, exigen impe-
riosameate que deje de pertenecer á la 
misma el individuo que olvida los n o 
bles sentimientos que constituyen el es
píritu de la milicia. 

Pceoiso es, pues,. '.que se adopten las 
medidas que conduzcan,á este resulta
do salvador, y al efecto se proponerlas 
que se estiman justas á la vez que r á 
pidas y enérgicas para abreviar la ins
trucción de los espedientes gubernati
vas y su resolución, asi como para pro
curar el mayor acierto en tales decisio
nes, tratándose de casos que no soa 
penales judicialmente. 

Necesario es también prevenir los 
felizineute poco comunes en que unOfi-
cial cometa uu acto deshonroso, en vir
tud del cual deje eo dudasu valor, óim-
prima nna mancha en su propia repu
tación ó en el buen nombre del cuerpo 4 
que pertenece. La apreciación de tales 
hechos nunca es mejer estimada que 
por sus propios compañeros, interesados 
en el decoro y prestigio de cuantos vis
ten el mismo uniforme; y por eso se 
procura estimular en ellos el pundonor 
militar, que nace de los sentimientos' 
dignos, honrosos y elevados, • cuándo 
estos se hallan eucarnados en todas las 
clases de la nobfe carrera de las armas,. 



T - 2 — 

creándose de este modo los medios de 
conservarlo ileso y puro. 

Fundado en cuanto se deja espuesto, 
y d e s p u é s de haber oído acerca del 
asunto á la Junta consultiva de Guerra 
y al Consejo de Estado en pleno» el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, 

Madrid o de enero de 48G7.—Seño
ra .—A L. R . R. de V. M.—El Duque 
de Valencia. 

REAL DECHETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . 0 Lus casos en que á los 

Gefes y Oficiales de todas las armas é 
institutos del ejército y sus asimilados 
podrá acordárselos la licencia absoluta ó 
el retiro con los goces que les corres
pondan según sus años de servicio, son 
los que siguen: 

l . ° Cuando recaiga seniencia de 
Tribunal competente para la separación 
del servicio. 

2.* Por haber cumplido la edad 
reglamentaria. 

5 , * Por solicitud propia. 
4:° En virtud de providencia dic

tada á consecuencia de la instrucción 
de espediente gubernativo. 

Art. 2.° La licencia absoluta ó el 
retiro en los tres primeros casos, solo 
tendrá lugar después de que el i ribu-
nal Supremo de Guerra y Marina clasi
fique los servicios del interesado, mar
cando los goces que le correspondan, y 
que recaiga la Real conceoion. 

Art. 3.° En consecuencia de lo de
terminado en el artículo anterior, que
dan derogadas las disposiciones que 
autorizan la espedicion del pasaporte 
para el punto elegido desde el momeno 
en que se solicite el retiro ó licencia 
absoluta. Para obtener uno ú otra á so 
l ic i tud propia, se requiere que el funda
mento de la instancia y'os momentos y 
circunstancias en que se presente no sé 
opongan, y por tanto el que solicite 
cualquiera de dichas situaciones, espe
rará en su puesto, desempeñando ej 
servicio que le corresponda, á que re
caiga la soberana resolución. 

Art. 4.° Sin embargo de lo preve
nido en el ai l íenlo que antecede, en los 
distritos de Ul'ramar, atendidas sus es
peciales condiciones, continuarán fa • 
cuitados los Capitanes generales para 
espedir, á solicitud propia, retiros pro
visionales siempre que las necesidades 
del servicio ú piras causas no se opon
gan á ello. 

Art. 5.° Cuando por notas desfa
vorables acumuladas, incorregible con
ducta ó deshonrosos antecedentes, se 
considere inconveniente ó perjudicial la 
continuaciou en el ejército de algún Ge-
fe ú Oficial, se instruirá desde luego el 

oportuno espt diente gubernativo para su 
separación del servicio. 

Art. 6.° iJ&ra procurar la justa y 
exacta apreciación de cada caso, loses-
pedientes de esta clase se completarán 
uniendo las hojas de servicios, las de 
hechos, las notas de concepto, califica
ciones y censuras que el interesado ha
ya merecido en las revistas de inspec
ción, su b i o g r a f í a y espediente per
sonal. 

Art. 7.° Asi ilustrados los espe
dientes, el Gobierno, según lascircuns-
cias de cada caso, podrá espedir desde 

luego el retiro ó la licencia absoluta 
conforme á lo que por los años de ser
vicio corresponda, ó bien oirá previa
mente la opinión de la Junta de Direc
tores ó de otro de los Cuerpos consulti -
tivos si lo estimase conveniente. 

Art. 8.° Cuando un Oficial cometa 
acto deshonroso en virtud del cual 
deje en duda su valor, ó imprima í 

una mancha en su propia reputación ó 
en el buen nombre del cuerpo á que 
pertenece, si el hecho fuese apreciado 
así por las cuatro quintas partes cuan
do menos de los de su clase, estos lo 
pondrán en conocimiento det Gefe del 
cuerpo, el cual, informado del caso, 
dará cuenta al Director general: y esta 
autoridad, emitiendo el informo que to
do le merezca, lo elevará á noticia del 
Gobierno para la resolución que pro
ceda. ] 

Art, 9.° En los Reales despachos 
de retiro ó licencia absoluta que se es
pidan en lo sucesivo á los Gefes y Ofi
ciales, cualquiera que sea el concepto 
que lo produzca, se espresará con toda 
precisión y claridad la causa de su'es-
pedición, sin omitir ninguna de las cir-
cuustancias que hayan influido en ella. 

Art. 10 . L03 que al espedirse este 
decreto se hallen disfrutando retiro pro 
visional conforme á las disposiciones 
vigentes, continuarán en la misma si
tuación hasta que se les espida el defi
nitivo. 

Dado en Palacio á o de enero de 
1807 .—Está rubricado de !a íAeal ma
no. Ll Ministro de la Guerra, llamón 1 lencia. 
María Narvaez. 

el Colegio y cuerpos hasta que se estin
gan los supernumerarios. Conseguido 
este resultado, la admisión de Cadetes 
deberá quedar limitada estrictamente á 
las necesidades del arma de Infantería, 
calculando sn número de modo que que
de nivelado ó por lo menos que nunca 
esceda al de las vacantes que les corres
ponda cubrir, según lo dispuesto por el 
Real decreto de 51 de julio último. 

Esta medida retrasará los ascensos de 
los actuales Cadetes y altera ta propor
ción y forma en que lo verificaban-, pero 
ante la obligación de cortar un mal tan 
trascendental, de aliviar los gastos del 
Tesoro y evitar al país el abono de 
sueldos que no podrían justificarse por 
innecesarios, el Minis t ro que suscribe ño 
duda en aconsejar á V. M. un pronto y 
eficaz remedio que tiende al mismo liem» 
po á la buena organización del ejército y 
á protejer los intereses de las demás cla
ses ,que venían perjudicándose por la de 
los Cadetes, que no solamente cubría la 
parte que la correspondía, sino que in
gresando en la de tos excedentes, mono
polizaban casi por completo este turno. 

Fundado en estas razones, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de presentar á la 
Real aprobación de V. M. el siguieúie 
proyecto de decreto. 

Madrid 3 de enero de 1867.—Señora: 
A L. R. P. de V. M.—El Duque de Va-

R E A L D E C R E T O . 

ESPOSICION k S . M. 
Señora: El número de Cadetes del Co

legio de Toledo estaba calculado para 
responder á las necesidades del arma de 
Infantería; pero el restablecimiento de 
los de cuerpo en 1860, aunque limitado á 
la clase militar con el laudable objeto de 
facilitar á e s t o s los medios de dar car 
re ra á sus hijos, á pesar de sus cortos 
haberes y continua movilidad, ha au
mentado á tal grado el número de Sub
tenientes, que exige una medida defi
nitiva que ponga remedio á un mal que 
toma proporciones estraordinarias. 

La cifra de Oficiales sobrantes que han 
ascendido procedente de estas clases 
desde el ano de 1865, y que continuaría 
en aumento, es una razón mas que sufi
ciente para justificar la urgente necesidad 
de poner fin á tan difícil situación. 

Desde la época citada, no solamente 
han cubierto todas las atenciones del 
arma de Infantería, sino que además de 
los que han pasado á Ultramar con as
censo, y de haber consumido 426 plazas 
de Subtenientes que se crearon en los 
batallones provinciales en 1865, quedan 
aun en la actualidad 392 escódenles; y 
como las vacantes probables cuya pro
visión corresponde á los Cadetes pue Jan 
calcularse en 116 anuales, y las promo
ciones pasan de 200, resulta que en lu
gar de llegar á amortizarse et personal 
supernumerario, se aumentaría hasta un 
número indefinido con grave perjuicio 
para el Estado y para los mismos Subte
nientes, que se eternizarían en este 
empleo. 

La disposición única que paede adop
tarse en este estado, es limitar el as
censo de los Cadetes al número de ca 
cantes y suspender el nuevo ingreso en 

hubieran sido declarados aptos para el 
ascenso. 

Art. 7.° ínterin les corresponda el 
ascenso á Subtenietes, los Cadetes de 
cuerpo continuaron en los suyos respec
tivos, y los del Colegio en los que hubie
ren hecho sus prácticas, prestando el 
servicio de su clase y con el haber que 
les está señalado. 

Dado en Palacio á tres de enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real Mano.—El Ministro 
déla Guerra, Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNODELAPROVINC1ADE MADRID. 

Sección de Fomento. 

de la 

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Geurra, y de 
acuerdo mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Quedan en suspenso to

das las concesiones de aspirantes á Ca
detes para el Colegio y cuerpos de Infan
tería hasta que se eslinga el esceden le 
de Subtenientes en la citada arma. 

Art. 2.° De las vacantes definitivas 
de Subtenientes de Infantería se desti
nará una milad á la amortización de los 
escedenles, una cuarta parte para el as
censo de la clase de Cadetes, y la res
tante para el de los sargentos primeros. 

Art. 3.° Mientras haya Subtenientes 
escódenles, aun cuando los Cadetes ter
minen sus esludios y prácticas, no ten
drán derecho al ascenso sino cuando 
cubran vacante definitiva de las que se 
les detalla en el artículo anterior. 

Art. 4 .* Los Cadetes y sargentos as
cendidos en la proporción señalada ante
riormente ingresarán en la clase de su
pernumerarios, y los de esta cubrirán 
por rigurosa antigüedad las vacantes 
efectivas que ocurran. 

Art. 5.° Al finalizar cada semestre 
se formará relación de los Cadetes que 
por haber terminado con aprovechamien
to sus estudios y prácticas deberán ser 
ascendidos, espresmdo el número de 
preferencia con que les corresponda fi
gurar para su antigüedad en la escala, 
según las censuras que hubieran mere
cido; anteponiendo los del Colegio á los 
de cuerpo de una misma promoción. 

Art. 6.° Ascenderán por el orden de 
preferencia con que figuren en las rela
ciones á que se refiere el articulo ante
rior, y al verificarlo se les acreditará en 
su empleo la antigüedad del dia en que 

Don Carlos Marforí, Gobernador 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que don Joaquín de Hysern, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 7 de di
ciembre último, una solicitud pidiendo 
la propiedad de dos pertenencias de 
una mina que tendrá por nombre La 
Constancia Industrial, sita en el punto 
llamado Las Dehesillas, término munici
pal de Gargantilla, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Este y 
Norte con las mismas Dehesillas; al Po
niente ú Oeste con la cerrada de Pedro 
Herranz, y al Sur con el rio que baja de 
Lozoya. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida, un 
pozo abandonado que dista unos 46 á 50 
metros del rio que baja do Lozoya á la 
parte del Sur. Desde este punto se me
dirán 60 metros en dirección Norte, y 
se fijará la primera estaca; desde esta 
en dirección Este, 300 metros fijándose 
la segunda estaca; desde osle en direc
ción Sur, 200 metros fijándose la tercera 
estaca; desde este también en dirección 
Oeste, 300 metros fijándose la cuarta 
estaca; desde este también en dirección 
Oeste 300 metros, Gjándose la quinta 
estaca; desde este en dirección Norte* 
200 metros fijándose la s sta estaca; y 
desde esta en dirección Este, 300 metros 
has t a la primera. 

Y habiéndose admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 
do la ley de minas de 6 de julio do 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus oposiciones á mí 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 3 de enero de 1867. 

-i*q i6a¡^ 
- : A La i . 
---«ni 1 
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pl Gobernador, 
Carlos M a r f o r i . 

•nTTT.q ?ol 1 n^i .í/u .,in 
• V . ' > . <. ; 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
— — - • í«h i i latí ¿lOfl&Ufll i 

MES DE HOVIEMBRE DE 1866. 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
•noviembre, que comprende las existencia.? queresullaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

primeramente son cargo 490.282,995 escudos que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior. 

Ijem ingresados en este mes por productos generales. .• . . . 
ídem por los de portazgds, pontazgos y barcajes. .< 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, a saber: 
por recargo de á la contribución de inmue-' 

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . 
Por id. de á la industrial ydecomercioen id . } 5 .581,252 
por id. ala de consumos en id. de los pueblos. 
Por ídem á la misma, de la capital. . . 

RESULTAS. -

Por reintegro del Avuntamiento de Madrid, 
Por movimiento de fondos 

Total cargo escudos. 

DATA. 

Capitulo 1 

Artículo 1.° Sóndala2 95! .4»9escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejó 
provincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articuloo. 0 ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1 * ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° Ídem por las del Musco. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . . . 

Capitulo 4 . ° 

Capitulo 5.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

ídem por corrección pú
blica 

PERSONAL. 

ID 7 K 
;Vo oí 
-«i tu i 

OÍ-

MATERIAL. 

•Mn. M' 

Escudos Mils. 

490.282,995 

45 .857 ,614 

5 .581,252 

800 
50 .120 

572.650.859 

TOTAL. 

.(luiciAM a i 

Capitulo 6.* 

J / . I O / . I V O Í H 

. " l u b Bita 4 ifililim Iflliq 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

Capitulo 7.° 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 

. . de baños. . . . 
Artículo 2.° Ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por-Boletín 

ctal.-. • « .« V á 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos.« .• < 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . . 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . ! 

Por donativos 

=:oJniup u\) i;[e') 

01-187103 

? .*jürKhfAi¡. .'. 

r,i ioq éóbsila 
:¡Inoo & M¡ih *ol>s!)ikq¡o¡a|j 

iílllja 89(101061 
Wl «BI -íoq i sa 

ihifs ob TS »b aotfclnó ^ >I*Í»/1 n j 

, r01/'I 

Capitulo 9.* 

2.951,449 

125 

1.024,996 
- 1 • I • ! 01 

i ••- "i ;u"i| 

i ' «ábifl J 11 
. i ... i 

180,500 

ídem por gastos impre
vistos ó saber:. 

Por los ocurridos en este 
mes 

Por movimiento de fondos 
Por suplementos. . . 

CapéUoAO. 

ííESrULTAS POR ADICIÓN DE PRE 
I /SUPUESTOS ANTERIORES. 

TOTAL. 
K n i m o n ííOiOAjafl 
I l-i no n n h B Y 

199,800 

i >1 

30.192 

Por resultas. 

Total data escudos. 
• ' II ' % ll !". • 

15.305,081 
175 

609,600 
14.000 

135.314.058 

RESUMEN. 

Importa el cargo. . . . . . . . . . . 572.650,859 
ídem la data 135.514,038 

70 .550,812 

< . •' Existencia para el siguiente mes> escudos. . 439.536,801 

De forma, que jmportando. el cargo 572.650,839 escudos y la data 133.314,058 
escudos,vsegún queda, espresado, resulta.un saldo 6 existencia de 459.356,801 es 
cudos, de que'me "haré ; cargó en la cuentadel próximo mes'de diciembre. 

CLASIFICACIÓN. 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de . . . . . . . . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras. 
En la misma para atenciones provinciales. . • ' • 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos ' -

i: IK SMightafl! 

Uilü U'l u'jol' 

i D ü í í — , . 2 .> 3b 

Igual. 

111.511,557 

328.025,244 

439.336,801 

ai 
diciembre de 1866 .—El Depositario, ¿ ^ ¿ ¡ H * ^ " ¿ M S I * 

conforme.-El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi Genlon. 
—Y.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico e n ^ ^ ^ I ^ ^ ^ S 
en la regla 3 / d e la Real orden de 28 de enero de 18o2.—Madrid 31 ae aiciemuro 
de 1866.—El Gobernador. 
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BELACtON nominal de.trannULiídi os dEtanaplaz) de 1865 que han estado á obser
v a r o n pn P ) Hospital militar de esta c M e , niyaa estancias, pluses. haberes y 
raciones sumir islrados por la Caja de quinlos'de esta provincia corresponde-abo-
nar por las Mioicipalidades que á continuación se espresan, según lo dispuesto 
en Reales órdepes de 27 de ajbril de 1858 y 8 de marzo de 59. 

PARTIDO DE ALCALÁ DE II EN ARES. 

Pueblos. Nombres. Rs. cents. 

Algete Anacleto Priego Mi jan-. 
Alcalá Manuel González. 15,12 
Pozuelo del Rey. ¿ . . Alfonoo Pérez Rivas, i<K&7 
Vetilla de San Antonio. Valentín Soria Saez. , . 27,47 

COLMENAR VIEJO. 

Foencarral Antonio Alzamora Colomer.. .. , . . 7,52 

CHINCHO^. 

Valdaracete Martin Gordo Cerezo 7,87 
Carabaña Gregorio Eulogio Rojas 20,82 

1 Manuel Carrero Moreno. j 

Cándido Figueroa Martin | 27 ,46 
Juan Bautista Aguilar \ 

Arganda Julián Mollon Orejón. . . . 10,67 
l Federico García Gisperl | 97 o q 

Aranjuez j Santos Murías Millan i . 
GETAFE. 

Valdemoro. J . . . Solero Doroteo Escobar. . . . 10,671 i 9 24 
Fuenlabrada Pedro Redriguez Uceda. . . . 8,57 ( 

NAVALCARNEUO. 

Chapinería Deogracias Rico Garcelán 6,82 

SAiN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

El Prado Eusebio Martin AWarez. . . » . . 6,82 

TOTAL. 199,94 

Julián Martinet Yaognas, Juoz de) prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número, don Juan Zozaya, se hace 
saber: que en Junta general celebrada en 
28 del presente mes, so han nombrado 
Síndicos del concurso voluntario de don 
Francisco Puidullés, al don Gregorio Pé
rez Allirair. don Calislo Navarro y don 
Isidoro Lavilla, á los que, los .que adeu
den cantidades al don Francisco, han de 
entregarlos como los Síndicos. 

Madrid 51 de diciembre de 1866. 

Juzgado de primera instancia .del distrito de . 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Suva Villaronle, Juez de pri
mera instancia del distrito deBuena-vis-
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barca, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
veinte dios, á los que se. crean con de
recho á hoiedar los bienes de dona J I M -
na Larrea y Azpiroz, natural del lugar 
de Aniliar, valle de Araiz, hija de don 
Ignacio y dona Josefa Antonia, que fa
lleció abintestato en rsta corte en 7 de 
octubre de 1865. cara que comparezcan 
á deducirlo en este :Juzgado, cou pperei-
mienlo do que si 0 0 lo hacen les parará 
perjuicio. 

Madrid 5 de enero de 1867.—Francis
co Fernandez de la Torre. 

Lo que se inserta en el Bo'etin Oficial de esta provincia á fin de que las Corpo
raciones á quienes corresponde abonar las estancias referidas lo verifiquen en el 
plazo de ocho dias, á contar desda el de su inserción, en la Depositaría de fondos 
de esta provincia. . 

Madrid 10 de enero de 1-867.-^El Presidente, Blas Diaz de Meodivil. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 2 0 de los corrientes, con au
torización de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
procederá á la venta en pública subasta 
de una partida de carbón como de 6 5 0 
quintales, y.otra de leña gruesa de GOO0 
quintales, poco mas ó menos. 

La subasta se verificará el citado dia 
2 0 de enero,, á las doce la mañana en 
la casa de A y u n t a m i e n t o de la villa del 
Prado, partido de San MarXin de Valde-
iglesiad, ante ej alcalde, el Secretario y. 
el Admininistrador deJÜropiedades y De
rechos del Estado de Navalcarnero, y 
en el local de esta oficina, calle de Pro
curadores, casa denominada del Platero, 
cuarto principal, ante el Administrador 
de Hacienda pública de esta provincia, 
Oficial primero de la misma oficina, y el 
Escribano ; del Juzgado especial de Ha
cienda. 

En dicha subasta se observarán: 
A* La cantidad designada para la 

venta del carbón y de la leña, cuyos 
artículos se subastarán con separación, 
es la del quintal y el tipo marcado por 
los peritos como precio de cada uno, 

94& milésimas el quintal de carbón, y 
8 0 milésimas el quintal de leña. 

2 . * La puja será á la llana. 
3 . ' Los gastos que ocasione el ac

to de pesar la leña y el carbón para en
tregarlo al comprador, será de cuenta 
de este. 

X* No se admitirá postura inferior 
á los tipos marcados. 

5 . * El comprado! se obliga á ingre
sar el importe total en el término de 
diez dias. De lo contrario quedará anu
lada la subasta, no se le entregará el 
combustible y perderá la fianza. 

6 . a Para tomar .pacte en la subasta 
hay que acreditar que queda hecho en 
la Laja de Depósitos uno de 100 escu
dos por el carbón, otro de 1-50'por la 
leña, ó uno de 2 5 0 por ambas cosas. 

7 . v Tanto el carbón como la leña 
se hallan en la Dehesa de las Higueras, 
término de ta villa del Prado, próximo 
á la carretera. 

Madrid 9 do enero: de 1 8 0 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera ioslancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del; distrito de la Incisa 
de esta corte, se saca á pública subasta 
un cuadro que representa 'á San Juan 
bautizando-al Seflor en el Jordán, pinta
do en lienzo, de 2 varas y 19 pulgadas 
de alto, por 2 y 5 de ancho, firmado de 
Juian Antonio Escalante, con marco do. 
rado, tasado en 3000 reales; para su 
remate se ha señalado el dia 24 del ac
tual, á la una, en dicho Juzgado, calle de 
la Union, núm. 6 piso bajo, y se advierte 
que se halla depositado en don Joaquín 
Marrací y Solo, calle de Alcalá núm. 29, 
quien le pondrá de manifiesto. 

Madrid 10 do enero de 1867.-Í-EI Es
cribano, Itoman Gi l .—2o . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Don Isidro Gómez Marzo, Secretario ho
norario de S. M., magistrado de Au
diencia de Í l :ra de esta corte, y Juez 
de primera ir.stancia del distrito de la 
misma. 
Hago saber: Que en el iuicio de con

curso voluntario de acreedores de don 
Domingo Rodríguez Mieres, da esta ve
cindad, han sido nombrados Síndicos en 
junta general, don Antonio San Martin, 
Director de la Sociedad La Protectora en 
liquidación, y don Antonio Ubache, de 
esta vecindad, que viven el primero en 
la calle de Esparteros, número 8 y el 
segundo en la del Barquillo número 32 ; 
y se previene se haga entrega á {os mis
mos de cuanto corresponda al concursado 
Rodríguez Mieres. 

Dado en Madrid á 29 de diciembre de 
1866.—Isidro Gómez.—Por mandado 
de S. S.,—Román Gil. 

PAUTE NajOFICUfV 

ANUNCIOS, 
CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL. 

Con arreglo á lo que dispone el articu
lo 26 de los estatutos de esta sociedad, 
se convoca á junta general ordinaria a 
los señores asociados para el domingo 
27 del actual, á la una y media de la 
tarde, en las oficinas de la misma, sitas 
en la calle del Desengaño, números 
11 y 13. 
. A esta junta no pueden asistir mas que 

los seflores asociados, y de ninguna ma
nera los seflores imponentes, cuya junta 
general según el citado artículo, se cele
brará en el mes de febrero próximo. 

Madrid i l de enero de l§í>7.—Los 
Gerentes, J . Laá Ribeyro y compañía. 

26. 

Obras que se hallan de venta en la Ad
ministración del «Boletín Oñcial», 
Corredera Baja de San Pablo, númo-
ro 69, tienda. 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos1 en f JIÍO y comprende desde el 
ánodo 1835 a l 0 5 , á 40 rs. tomo, 8 0 0 
eales 'vellón. 

Servencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14 . 

Prontuario de Competencias entre la 
kdministraclm y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctiot forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Sccall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres temosa 15, 4 5 . 

¡ Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

I Profituario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinos», un tomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de fos Juzgado* 
de Paz por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . 

\ Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo «n S.°, 12 . 

Canilla métrico-ilecimal uu tomo en 
8.° , 12 . 

Treinta.años de gobierna, representa-
tivo en España, por don J j s é .María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, uu folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Heal orden de i7deagoslode 1 8 G I , 
un folleto, 1 . 

Lb Recopilación tkl Notariado, á-
sea rejtúmeo teórico-práctico de la his
toria, ¡conocimientos, moralidad obli-
gaciodes y penas del Notario; uu" lo
mo en 4.° de 7 2 0 páginas y 38 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 5 6 . 

jDtos yel Ju>mbre, pordon Eugenio Gar 
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor, 3 0 . 

1 D I T O * , D. J U A * A NTOSIO G A R C Í A . 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
MADRIÓ: 48G7. 


